
FRAY BEkNARDO CONDE. 

- 
No obstante que de muchas personas se 

carem de datos suficientes para hacer su 
b l m f í a  camipleta, cneemas que deben d- 
Wrar en este libro, con las paoos d a o s  que 
de ellos se h m  podido obtener, tanto p a -  
que l a  Indole de Ri lo exige, c w t o  porque 
supieran morir 'por la ca:isa de la Indepen- 
dencia, que oon tanto entusiasmo a b m a -  
ron. Al número de esas panso- pertenece 
Fr. Rairnwrdo Conide, del que a Histma na- 
d~ DX%S dioe Que pradic6 en G u m a j a  en 
Cavw de la insurreoei6n y n 1 d 6  fusilado 
en Durango. LQ publicariún 6e muohos de 
Lw d o ~ m e u t o s ,  referentes á &qudla é p a ,  
emi~rendida por el señor Hernáolde!¿ y Da- 
valos, proporciona ailwias más noticias 
acerca de P1 y &e &m, y las hemm apro- 
m h a ~ 3 0  hasta d u d e  ha sido pnsia1e en es- 
ta serie de biografías. 

Nwi6 Fr. Bernardo Canlde, según las in- 
nues de Fray Sim6n rle Mora, en Que- 

o, é i n g ~ s ó  en .  la naligi6n &Uca, en . . 
ovimia de Mt,ohm&n; en 1810 era de- 

wr y se le consldaraba como uno de loa 
m8a distleguldoe .*3caidorea de su aFdisn, 
'bor au conato en i n k m a r  á las gental." 
Reeldfa en ffuanajmtn on 1m días 4ue lb- 
g6 AUende & eca ciudad, de vueltw. de las 
Cmces, Y asisti6 la  Junta que convoed 
Iuqu61 para tratar de la defensa de la 90- 
Mwidn; en ella exhont6 Alllende 6 los re- 
I i g i w a  y cl6rigos "para que p r e d i e n  en 
lar, oailles y m ~ i s i d i e n d o  al pueblo 
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á Que defendiese l a  rdigióii y pelease por 
e l h  hasta morir," wgún dijo el Ayunta- 
mienbo en la  erposicióii ijue dirigiú :A¡ \ri- 
rrey. 

Fray Gregorio Conde fue do loms que si- 
guieran efl consejo, señalándose por su  irw- 
ba; et tenla de uno &e los selimones fue 
"qne bus gachupiiios era11 cileiri~igos de tres- 
cientos años, que era maldito el que 1 1 0  t,o- 
mase las asrnzs para la Aefanva, y exigió 
6 m andbtario juramento de dePeli,derse." 
Eii otro sermón, que con10 los nlas, Pro- 
nunciaba en plena cailo Y hievaiido en la 
meiio un Crucifijo, BU lo más fervoroso de 
SU pré,d+ci~ prun,ilnclO e s t a   a al abras, diri- 
piéndmc B ¡a imagen: "Seiior, jnaticia t e  
~ i , d o  contra las g~chupines.' '  Esstas 1ire8diea- 
ciones no ~ia~díasi menos ~ u e  esitltzr 01 Bni- 
rno de lo6 03-entes, corivirtierldo á miiciio8s 
de ellos ou partidarios de 101s insurgeiitos. 

Aunque el padre Mora di,cr que el fran- 
ei.wa~o rer:ibi6 o~rdnn du Calleja de irse á 
presentair ante 01 Vimoy, esto cs inexacto, 
pues F. Ben.wando tuvo buaii cuida.do &? no 
pnesemiame $11 jofe esgaiio! cuan'do entró ii 
1z CIIuIaad, Y m l l ~ ~ ? e  110 consta qu8e acoinpa- 
fiase 6 Al,Eeade, sí se sabe Que esn la I>ri,ine- 
r a  o?iortuni8dwd-que en,contió se agregó B la 
coiriitiva 11s 10s caudi l la~ y con e!,lcm enl- 
nre,ndiú ol viitje nl NOP~E. Cayó ~r i s ionero  
an Uajitn Y en la  li,sta de lo's ~i~riSia'nero,s 
hecha par Horrern an &Tonolova almnos 
día8 &eq>ués, el nombre de Fr. Bernado  
Conl&e es el primero qua se  Ice. piies !os 
mligi'osos figilrnn m pilmer lugar, desnuer 
ioss clerigoh ? al final los seglares. De Moil- 
~10r.a fué l l e ~ a d o  á Xnliimi, doiide se se- 
~ a r U  d,rl oonvoly h los sscerdots ,  que oi- 
goi,ara,n para Durmgo, ii fin de ilue loa juz- 
gmsn la jushiein w,lesisiás,Lica.en aijuolia ciu- 
dad, en qiie residía el Obispo. 

Ya hemos dicho que el Ilmo. señor Oliva- 
r= se n1er6 á deprnd;irmlams y aun tmtb de 
mIvanIo's, lo qlm le w t 6  agriais contests- 
~ i o n d i  con Bmavia Y quc sólo hasta des- 
pués de m,ticrto el Predndo se ,,romc'edió ii 
ejeciitar ¡m sentencias de muerte rlicraidae. 
De los d i e ~  rrligiasoa iirocessdas en Duran- 
m,, fueron fusiiados , uno enviada B 
San Luis Potoai ? tro; sentenci,ado,s $. pe- 



nas divsríuas de prtsión. Fmy Bexmrdo fue 
de los fosiilados en esa ciudmd, el 17 de Ju- 
lio de 1812, en unidn de los padre5 Baillaa, 
Hidalgo (Ignacio), Buírtamante, Medina Y 
Jimeuez 6 Behm. Esos iwllamientas fue- 
ron una tairdla venganza, Y d m @ s  dsl 
tiempo trnnsmrrldo des& la &pmhmión. 
no pueden justificarse. . 




